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. ESCRITURA DE ESCISIÓN DE LA

COMPAÑÍA PICAPLÁSTICOS

INDUSTRIALES C.A. Y CREACIÓN

DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA

. INMOVERSIA S.A.oonnooroonnoonnanno-

CUANTIA: $4*114.000.00.-===------- 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia

del del día

veintiocho de junio del año dos mil dieciséis, ante

mi DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, Notario

Guayas, República Ecuador, el

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparece a la

celebración de la presente escritura,.*.el señor

ingeniero JuanJosé Antón Bucaram,eñisu calidad

de Presidente y representante legal de: la compañía

PICA -- “PLÁSTICOS INDUSTRIALES CA,

debidamente autorizado la Junta Generalpor

Extraordinaria de Accionistas celebrada el veinte

de junio del dos mil dieciséis, cuya copia se agrega

como documento habilitante, quien declara ser de

estado civil casado, mayor de - edad, de

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ingeniero y

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; capaz

para contratar a quien conozco de lo que doy fe; en

exhibido su documento devirtud de haberme

 



- PLÁSTICOS INDUSTRIALES  C.A. Y

CIÓN DE LA COMPAÑÍA. INMOBILIARIA

PVERSIA S.A., para su otorgamiento me

  SEÑOR ÍNOTARIO: Sirvase autorizar en el Registro

de Escrituras Públicas a su cargo; una que

contenga la escisión y creación de una compañía

anónima, que se otorga de conformidad con las

siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de

esta escritura el señor ingeniero Juan José Antón

Bucaram, en “su calidad de Presidente y

representante legal de la compañía PICA  -

PLÁSTICOS INDUSTRIALES C.A., debidamente

autorizado por la Junta General Extraordinaria de

Accionistas celebrada el veinte de junio del dos mil

dieciséis, cuya copia se agrega como documento

habilitante. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO)

Mediante escritura pública otorgada ante el

Notario Segundo del cantón Guayaquil doctor

Jorge Jara Grau el veinte y tres: de mayo de mil

novecientos sesenta y uno, se constituyó la

compañía con un capital social de, Cien Mil 00/100

Sucres, la misma que fue inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Guayaquil el treinta de mayo

de mil novecientos sesenta y uno; DOS) Mediante

escritura pública otorgada ante el Notario Segundo

del cantón Guayaquil doctor Jorge Jara Grau el
l

 



 

veintiséis de julio de mil novecientos sesenta y

tres, . la compañía elevó su capital social a +

Millón 00/100 de 'Sucres,: habiendo sido insczE pe S

  
  

 
 

 

Dr.HUMBERTO MOYA FLORES

ES sesenta y tres; TRES) Mediante escritura pú

os otorgada ante el Notario Segundo del

A Guayaquil doctor Jorge Jara .Grau «el trecg

 

diciembre de mil novecientos sesenta y nueve, la

compañia elevó su capital social a Tres Millones

00/100 de Sucres, habiendo sido inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el cinco

de agosto de mil novecientos setenta;' CUATRO)

Mediante escritura pública otorgada: ante la

- Notaria Decimotercera del cantón Guayaquil,

 

doctora Norma Plaza: de García el.once-de marzo de

mil riovecientos setenta y cuatro, la” compañía

elevó su capital a Seis Millones 00/100 de Sucres,

5 . habiendo sido inscrita en el Registro Mercantil del

- cantón Guayaquil el veinte y ocho de mayo. de mil

- novecientos setenta y cuatro; CINCO) Mediante

escritura pública otorgada ante la Notaria

Decimotercera. del cantón Guayaquil, doctora

Norma Plaza de Garcíael veinte y. tres de diciembre

de mil novecientos selenta y cuatro, la compañía

  

  
elevó su capital social a Doce Millones 00/100 d

Sucres, habiendo sido inscrita en el 'Registrd

Mercantil del cantón Guayaquil .el dieciocho de

 



  

  

  

mil novecientos setenta y cinco; SEIS)

escritura pública otbreada ante la

Décimo Tercera del cantón Fuayaquíl

¿deofora: Ñorma Plaza de García!el. veintiséis de

icidesbié de mil novecientos setenta y cinco, la

de Sucres, habiendo sido inscrita en el

Registro Mercantil del cantón GuayaÍquil el veinte y

siete de febrero de mil novecientos setenta y seis;

SIETE) Mediante escritura pública otorgada ante

la Notaria Decimotercera del cantón Guayaquil

doctora Norma Plaza de García |
7 l

octubre de mil novecientos setenta y seis, la

lel dieciocho de

compañía elevó su capital social a Treinta y Dos

Millones 00/100 de Sucres, habie11do sido inscrita

el diecisiete de noviembre de inil novecientos

setenta y seis; OCHO) Mediante escritura pública

otorgada ante la Notaria Decimolercera del cantón

Guayaquil doctora Norma Plaza de García el siete

de diciembre de mil novecientos setenta y siete, la

compañia elevó su capital social¡a Cincuenta y

Cuatro Millones 00/100 de Sucres, prorrogó el

plazo de duración de. la compañía, cambió su

denominación social y realizó la reforma integral y
|

codificación de su Estatuto Social) habiendo sido

inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Guayaquil el veintiséis de abril de mil novecientos

setenta y ocho; NUEVE) Mediante essoritura pública

o
o
a

-
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NOZTAR1O

Millones 00/100 de Sucres, habiendo sids y

dicha escritura en el Registro Mercantil

a ochenta; DIEZ) - Mediante - escritura

otorgada ante el Notario Quinto Suplente del

cantón Guayaquil abogado Cesário Condo

Chiriboga el veinte y dos de marzo de mil

novecientos ochenta y cuatro, la compañía elevó su

capital "social a Ciento Veinte y. Seis Millones

00/100- de Sucres, habiendo sido inscrita dicha

escritura en “el Registro Mercántil del cantón

Guayaquil el doce de junio de mil novecientos.

ochenta “y cuatro; ONCE) Mediante "escritura

pública otorgada ante el Notario Sexto del Cantón

« e Guayaquil doctor Manuel Medina Castro el catorce

' de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, la

compañia elevó .su Capital social a Un Mil

Cuatrocientos Veinte y Seis Millones 00/100 de

Sucres, habiendo sido inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Guayaquil el veintisiete de

a marzo . de mil novecientos noventa; DOCE)

Mediante escritura pública otorgada ante «el

Notario Sexto del Cantón Guayaquil doctor Manuel

Médina Castro el «diecisiete de Junio. de mil
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novecientos noventa y tres e inscrita en el Registro

Mercantil del mismo cantón el veintiséis deDN de

AAnoventa y tres, la compa ia elevó

Cantón Guayaquil doctorana. Medina

ro el treinta y uno de enero de mil novecientos

noventa y cinco, la compañía estableció su capital

autorizado en Doce Mil Millones 00/100 de Sucres,

se fusionó por absorción con las compañía

Plastiquímica Ecuatoriuna C.A., Costuras C. Ltda.

y Parque Industrial La Florida C¡.A., aumentó su

capital suscrito a la suma| de Seis Mil
|

Cuatrocientos Millones Seiscientos Cuarenta Mil

00/100 Sucres, y reformó sus Es atutos Sociales;

la referida escritura fue inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Guayaquil el. trece de

diciembre de mil novecientos noventa y cinco;

CATORCE) Mediante acta de |Junta General

Extraordinaria y Universal ' de Accionistas
a l.

celebrada el vcinticinco de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, debidamente
. , . .

protocolizada el mismo día, es deolr, el veinticinco
I

de septiembre noventa y ocho                     

 en la Notaría Vigésima Primera del cantón
|

Guayaquil, cuyo titular es el abogádo Marcos Diaz

Casquete, e inscrita en el Registro Mercantil el



 

 

  Mil 00/100 Sucres más, quedando por tanto fl

 

capital establecido cn la suma de Sietg Mil
, Dr, HUMBERTO HOYA FLORES . . :

2, Setecientos Diez Millones 00/100 “de stcres;

o QUINCE) Mediante escritura pública otorgada el

primero de abril del dos mil dos ante el Notario*

Suplente Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil

Abogado Pedro Enríquez León, e inscrita en el

Registro Mercantil el diecisiete de mayo del mismo

año, la compañía reformó sus estatutos agregando

el articulo trigésimo octavo que trata de Usufructo

de Acciones; DIECISÉIS) Mediante escritura

pública otorgada el veinticinco de agosto del dos

mil cuatro ante el Notario Trigésimo Tercero del

Cantón Guayaquil abogado José Antonio Paulson,

” e inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Guayaquil el veinticinco de noviembre del mismo

año, la compañia estableció su capital autorizado

en Ochocientas Setenta y Cinco Mil 00/100

Dólares de los Estados Unidos de América,

aumentó su capital suscrito a la suma de

Cuatrocientos Treinta y Siete Mil Novecientos
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Castillo Suárez, Notario

del 6

    
Cantón Guayaquil

egistro ; Mercantil del

dieciocho de diciembre del

compañía aumentó su capital au

Millones Cuatrocientos Mil 00/10 
Estados Unidos de América,

suscrito a la suma de Cuatro Mil

Cantón

Décimo Octavo

inscrita en el

Guayaquil el

mismo año, la

torizado a Ocho

O Dólares de los

aumentó su capital

lones Doscientos

Diez Mil 10/100 Dólares de los Estados Unidos de

América, aumentó el valor nomina

reformó “su Estatuto Sociay

Mediante escritura pública otorga

julio del dos mil diez ante el N

Tercero del Cantón Guayaquil

Antonio Paulson Gómez e inscrit

Mercantil del cantón Guayaquil

l de sus acciones

l;

da el quince de

DIECIOCHO)

otario Trigésimo

abogado José

a en el Registro

el veintiocho de

septiembre del mismo año, la compañía aumentó

su capital autorizado a Once Mil ones Quinientos 
Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de

|
!

América, aumentó su capital suscrito a la suma de

Cinco Millones Ochocientos

Dólares de los Estados Unidos

Di Mil 10/100

de América y

ez

3 reformó su estatuto

Mediante escritura pública otorga

Social;| DIECINUEVE)

deda el treinta

junio del dos mil once ante el Notario Trigésimo

del Cantón Guayaquil

Antonio Paulson Gómez e inscrit

Tercero | abogado José

a en el Registro

 



 

  
  

reforma integral y codificación de su ERA

Social; VEINTE) Mediante escritura pÚúBdE

 

: Dr, HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO ante el Notario Trigésimo Octavo del

Guayaquil doctor Humberto Moya Flores e inscrita

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil ele

día treinta de Octubre del mismo año, la

compañía aumentó su capital autorizado a

Dieciséis Millones Ochocientos Mil 00/100 Dólares

de los. Estados Unidos de América, aumentó su

capital suscrito a Ocho Millones Cuatrocientos

Diez Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de

América y reformó “su Estatuto Social; y,

VEINTIUNO) La Junta General Extraordinaria de

Accionistas de la compañía PICA —- PLÁSTICOS

INDUSTRIALES C.A., en sesión celebrada el veinte

7 de junio. del dos mil dieciséis, por unanimidad de

votos resolvió escindir la compañía Pica -

Plásticos Industriales C.A. y como consecuencia de

ello constituir la compañía INMOBILIARIA

INMOVERSIA S.A., asignándole un capital de

Cuatro Millones Ciento Catorce Mil 00/100 Dólares

      

   

    

de: los Estados Unidos de América
$

(US$4,114.000.00) y aportándole el bien inmue Bey
2 TO

que se detalla en la clausula cuarta de dos
2E

escritura. TERCERA: ESCISIÓN DE LA COMPAÑIA.E

o

a
r
u

7
0
0
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ERGA - PLÁSTICOS INDUSTRIALES C.A. Y

ACIÓN DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA

OVERSIA S.A..- Con loss antecedentes

uestos el señor ingeniero Juan José Antón

Bucaram, en su calidad de Presidente de la

compañía PICA -—- PLÁSTICOS INDUSTRIALES C.A.,

declara: UNO: Que se escinde la compañía PICA —

PLÁSTICOS INDUSTRIALES C.A., mediante la
creación de una nueva compañía la que se

denominará INMOBILIARIA INMOVERSIA S.A.,

cuyo estatuto social que lo regirá se encuentra

aprobado por la Junta General Extraordinaria de

Accionistas de la compañía Pica —- Plásticos

Industriales C.A., celebrada el veinte de junio del

dos mil dieciséis, copia certificada de la misma se

agrega a este instrumento público como documento

habilitante; DOS: Respecto de ¡la división del
. . : | 2:

patrimonio se le transfiere a la compañía|

INMOBILIARIA INMOVERSIA S.A!, parte del saldo

de la cuenta Reserva de Capital por Cuatro

Millones Ciento Catorce Mil 00/100 Dólares de los

Estados Unidos de América (US$4,114.000.00),

valor con el que se paga el capital de la nueva

compañía INMOBILIARIA INMOVERSIA 5.A.;

TRES: Que a la compañía - INMOBILIARIA

INMOVERSIA S.A. se le asigna un capital de

Cuatro Millones Ciento Catorce Mil 00/100 Dólares

de los Estados Unidos de América

10

 



 

 

(US$4,114.000.00); valor que se tonta de la cuenta

patrimonial de. Reserva de capital de la compañía

   

 

DF. HUMBERTO MOYA FLORES A, : , ¿
NOTA rro nueva compañía recibiendo : acciones 11
a

s accionaria que .cada uno de ellos “pasee

actualmente,. de acuerdo al siguiente detalle:

UNO.- La compañía ILPONTO S.A.,

 

nacionalidad ecuatoriana, representada por su

Presidente ingeniero JUAN JOSÉ ANTÓN
" BUCARAM, propietaria de cinco millones

quinientas setenta y un mil seiscientas veinticinco

(5.571.625) acciones de un valor de Un 00/100

Dólar de los Estados Unidos de América; cada una,

recibe dos millones setecientas . veinticinco mil

quinientas veinticinco (2.725.528) nuevas acciones

¿ . de Un Dólar de: los Estados Unidos de América

cada una, equivalente. a la suma de Dos Millones

. Setecientos Veinticinco Mil Quinientos Veinticinco

00/100 Dólares de los Estados Unidosde América

(US$2.725,525.00),. valor calculado en base a la

proporción que como accionista le corresponde en

o la. nueva compañía resultado. de la escisión de la

compañía PICA - PLÁSTICOS INDUSTRIALES C.A.;

DOS.- El FIDEICOMISO BOYACA, de nacionalida

    

ecuatoriana, representado por su '.JApoderad

11



|

señora MARÍA ELENA: ANTÓN | BUCARAM DE

  

  

  

NZE, propietario de novecientaj cuarenta y sels,

o iento veinticinco (946.125) ¡acciones de un

20 4 Un Dólar de los Estados Unidos de

cecab da una, recibe cuatrocientas sesenta y

59 veinticincoo (162. 8253) nuevas

Unid os de América cada una, equivalente a la
. 1 O

suméAx de Cuatrocientos Sesenta y. dos Mil

Ochocientos Veinticinco 00/100 ¡Dólares de los

Estados Unidos de América (US$462,825.00), valor

calculado en .base a la proporción que como

accionista le corresponde en la pueva compañía

resultado de la escisión de la compañía PICA —

PLÁSTICOS INDUSTRIALES C.A: TRES.- El

FIDEICOMISO ESPARTACO, de nacionalidad

ecuatoriana, representado por ossu Apoderada

señora VIOLETA JANET ANTÓN. BUCARAM DE
  

  

HANZE, propietario de novecienta cuarenta y seis

mil ciento veinticinco (946,125) acciones de un

valor de Un Dólar de los Estados Unidos de
a . .l

América cada una, recibe cuatrocientas sesenta y dos mil ochocientas veinticinco, (462.825) nuevas

acciones de un valor de Un Dólar de los Estados

Unidos de América cada una, equivalente a la

suma de Cuatrocientos Sesenta y dos Mil

Ochocientos Veinticinco 00/100 Dólares de los

Estados Unidos de América (US$462,825.00), valor

12 /



 

 
 

“calculado en base a la proporción que como
. mn

   

  

accionista le corresponde en la nueva comp nía

PLÁSTICOS INDUSTRIALES C.A,;on

compañía TRIDELTA  S.A., de -

 

“07. HUMBERTO MOYA FLORES .

Seto ecuatoriana, representada por su he

ingeniero EDMUNDO KRONFLE ANTÓN,propik taria”* :
”

4 de novecientas'. cuarenta y Seis mil ciento

veinticinco :(946.125) acciones. de un valor de: Un

Dólar de los Estados Unidos de América cada una,

recibe cuatrocientas sesenta y dos mil ochocientas

veinticinco (462.825) nuevas acciones de un valor

de Un Dólar de los Estados Unidos «de América

-« cada una, equivalente a la suma de Cuatrocientos

Sesenta y Dos Mil Ochocientos Veinticinco 00/100

Dólares .de los Estados Unidos. de América:

(US$462, 825. 00), valor calculado - em. base a la

proporción que como accionista le corresponde en

N
o
.

la nueva compañía resultado de la escisión de la

compañía PICA - PLÁSTICOS INDUSTRIALES C.A.;

- QUINTO: Que todos los accionistas de la compañía

PICA - PLÁSTICOS "INDUSTRIALES -C.A., $on de

nacionalidad ecuatoriana. CUARTA: APORTE Y

TRANSFERENCIA . DE -DOMINIO.- El señor

ingeniero JUAN JOSÉ ANTÓN BUCARAM; por losa

derechos que representa de la compañía PICA -

PLÁSTICOS INDUSTRIALES C.A., en su calidad de

Presidente, declara que como consecuencia de la

 
13

 



 

 

escisión de la compañía PICA += PLÁSTICOS
: NS

INDUSTRIALES C.A, y en conformidad a lo resuelto
|

por la Junta General Exlraordinalrria.de Accionistas
EORETETITn i

   
PICA —- PLÁSTICOS INDUSTRIALDS C.A. a valor en

libños que asciende a la suma de Cuatro Millones

Ciento Catorce Mil 00/100 Dólares de los Estados

Unidos de América (US$4,114.000.00). El inmueble

que se aporta y trasfiere consiste en un solar y

 

edificación diez (dos) de la manzana siete ubicado

en el kilómetro ocho punto cinco de la Vía a Daule,

Parroquia Tarqui, Cantón Guayaquil, Provincia del

Guayas, con un área tolal de once mil ciento

sesenta y seis metros cuadrados diecinueve

decímetros cuadrados, identificado con el código

catastral número seis cero -— cero cero cero siete —

cero uno cero dos -— cero - | cero de la M.I.

Municipalidad de Guayaquil, con los siguientes

linderos y mesuras: POR EL NORTE, Calle Pública

y solar diez (uno)con ciento cincuenta: y cuatro

metros sesenta y cinco centímetros. POR EL SUR:

Solares cinco - diez (uno) con ciénto cuarenta y

dos metros trece centímetros. ¡POR EL ESTE:

Avenida treinta y nueve NO y C, Martha Bucaram

con ciento un metros. POR EL OESTE: Solar diez

i

14 |
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO BE GUAYAQUIL . .

DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO . Página: 1de 1
DEPARTAMENTO AVALIJOS Y REGISTRO -

 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO

 

 Same Certiiemdopo 2016 - 062940
Cédula + 1706365622

 

   
 

 

 

 

 

     
 

 

  

 

 
 

 

   
 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

'Numbre ; HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES Fecha/Hora Emislón : 26/JUL/2016 - 9:28

Cóulgo Catastral: 060-00 07 01 0 2-0-0-4 Válido Hasta : 22/(ENE/2017 Ñ

HOMBRES REGISTMADOS _ 1]
Cédula Nombra
TT CTCPENHTASTICOSINDUSTRIALESEA.A E

UATOS DEL PREDIO RA MOE3 Se
delira E

Eludadela/Cuoperativa/Barrto ? Dirección : bHamara E Solar 1 Parroquia PEelfAf

|SIÑ CIUDADELA KM, 1/2 VIA A DAULE i 7 10) | de. z i
DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD

[otnfigado en ¿Notaria ¡Repertorio 4 Fecha Inscripción No Reg, Propiedad Matrícula Inmvbi ¡0.

GUAYAQUIL Í DECIMA OCTAVA 22424 j  25-SEP-2001 Í 8798 i
LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD - ho [

Norte ¿CON ¿sun ¡CON ¿FO MAPEL SOLAR
CALLE PUBLICA Y SOLAR 10(3) 1154.65 mts. ÍsoLanes 5ES101) (442.13 mts. 1 EGULAR| cs

(Ss | con lors ¡ANERISOLAR
JAV. 39 NO Y C.MARTHA UUCARAM 1101.00 mts. isotan 101) 154.71 mts. ¿11166,19

AVALIO DE LA PROPIEDAD : a
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL i ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL Y VALORm2DELSOLAR ¿ AVALUO DEL SOLAR

: o $24.001 perrarrnend267,988,56
í E .

N5STRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS

AÑZ AREA CONSTA TIPO CONSTRUCCIÓN - /ALORm2CONST. AVALUODECONSTRUCCION

0 81270 [EDIFICACION CENTRO COMERCIAL 2 (£,0 2 9260.0 7 ¿$41292,113,254,00
TOTAL COMSTRUCCIÓN: qe7,113,254.00

VALOR DE LA PROPIEDAD . Puerco2,381,242.56

, E FICACIÓREGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: ¡ a oo are0 «CERTIFICADODEREG D.ENTASTIAL DELAEDIFICACIÓN 2 o
z ; VIGENCIA ¡

CONTRIBUCIÓN PREDIAL DESERVACIONES: ”
Usuario: RENRAMIL

. * LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD, ANTES DELA DIVISION DEL PLANO APROBADA POR
[Ct ASIFICACIÓN: E RESOLUCION DE ALCALDIA 4 SMG-AA-2014-009 EL 13-CJ18-2014, ANTERIOR SOLAR 10, > LINDEROS Y MENSURAS

SEGUN CATASTRO, DESPIJES DE LA DIVISIONDEL PLANO APROBADA POR RESOLUCIONDÉ ALCALDIA £ SMG-MA-2014-
AIF IMPOSITIVA 009 EL 13-ENE-2014, ACTUAL SOLAR 10(2),

o: 0.0008002335

IMPUESTOPREDIALYADICIONALES

IMPUESTO PREDIAL 1905.55

CUERPO DE BOMBEROS 116.44

ASEO PÚBLICO 0.56

¡TASA DRENAJE PLUVÍAL 117.64 ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA
2 : STE E TE

-ATRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 1960.50 ASISTENTE TECNICO

¡TOTAL 00.77|4100.77| raratas untidades púbicas o privados y/o psrsonas Malurates o jurídicas que seceptun este documento, considerar lo siguente, El
sestcasdo sólo tendrá validez ua vez verificado en el Portal Web Municipal AptJnww.y unyaquil gob.ee 
 [Otorgo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante ofido CUCAaOIgamd de marzo 10 del 2015

"  ¿Uste documento NOcertifica la propiedad del bien,  Para solicictar la actualización dela Información que consta en este documento,porfavor, enviar un correoa tramitascalastroUguayaquil.gob.ec.
  = .

  



 

 

  

 

' Bl, MUY TLUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL +00
dy [fp (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO)
Aa DIRECCIÓN FINANCIERA
raEa?
  4

COMPROBANTE DE PAGO: 21008231

CONTRIBUYENTE: PICA PLASTICOS INDUSTRIALES CA,

CONCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2016

TÍTULO DE CRÉDITO No: X-536307

VALOR DE LA PROPIEDAD: $2,381,242,56

Let, Sem, (4.)

952.78

58.22

0,28

58.82

980.29

 

Imp. + Ádic: 4:100,77

—

Coactiva: $0.00

Recargo: 30.00 Descuento: 4190.56 TOFAL:

Esta información ha sido generada enelsitia web municipal. Puede ser
Www.guayaquil.gob.cc

comprobada ingresando »l sigulente llok:

|
Fecha de Pago! 14-EME-2016

.

CÓDIGO: 060-0007-010-2-0-0-1

CLASIFICACIÓN: E

TARIFA: 0,0008002335 f¡
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Empresa Pú

“Registro de la Prop
Genera! Córdova 318 entre Franciso P,lenta y Vido Miapael entón

Vell: (593.4) I709700/01/01/03/04205/06/97108.09  
Aportarado climas tes30 deA1

 

Conforme a la soliciónd Número: 86159 y de acierdo áio dispuesto enel articuloLl.literal e)de la
el Registrador de la Propiedadconficre el Certificado idemifigido,comoMath enla dinmobitiaria”nú

- CERTIFICACIÓN que contlene: p

e 2. INFORMACIÓN

  

 

 
Sandi) yelRegistro de la Propieiad.

z LINDEROS Y MESUIAS CATASTRALES: . 4

Norte Calle: Publica y Solar 10(P), con 194 65 ma | Estada del Selart
Sur: Solares 5-11), con 142 13 mua |

 

CONSTRUIDO

Uso lo Eileación: INDUSTRIAL

Estes Av, 19 No y € Sita Micaram, con 101 00 ms

 

    

   

  

  

 

  

+ Alootirada: se Unvimentorión: SÉ

z Done alar toco, can11 mm A Alenplaritimlos 3 Bardiltos ss

OA sí
Aren Escrituras 13,166 19 1x2 Trento Eacritarne] 40 21 mt. o 5 Weil telefónica: SE
Fondo Escritura: 342 13 mis Frewte di 40.710 ivero y Meridloual:  Aferdiona?

Arto Levantanicatos 11,166 39 142, Urente Zi 0000 juta,
Condo Levantamiento: 142 13 1ote Urente 3: 0 00me

0

b)
    

Solar y edificacion 10(2) de noManzana % ubicado enel km. 838,5 deila vía « Daute, prioGuín Lorquí
eTvz Calle Pica ySola10(1) con 134,63megos. .
Solases 5-10(1) con¿142,13 métior;
Av. 39 No y C..Márihia Uncáran!Yon “aj Ós¿piettos

E solas LOL) con54,71 notros *
ARBA TOPAL, 1] 166. 19 me os ettadrados,

  

  
  

 

  

  

    

 

  

 

     
  

 
 

+ Propiedades
Propiedades
Hipotecas y Gravámenes
Propicilades 2   

 

 

    
  

       

17 4Eysión
+ - Hnsesito cl; juev

«Número de inscti
* Oficina donde 3 guarda e original:

Nombre del Cantón: : ?

? wra/Providentia/R esolución
Oficio/Teléx/ax:
a.- Observaciones: +

Searchiva juntó con esta
por el DE Carlos Ijo:A
per Absorción. *
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Fropradadis.
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lares industsiules:€ sul enconel timero 1es qoy10)
de la vlatigoyaquit Daule (Avenida
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“Ofciia dóndese guarda e cniginal:

«Nombre del Cantón “ .
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¿Atado Civil Qomicilio:
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Guayaquil
o

Folio Fiat!
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yoel prediodondeactualmente
ublcido ss fa altura de los
ps linderos y ditensiones que dan

 

nido Civil Damicip

- Guayaquil

Tolo finas:
22,507,

IS

Ing. Augisto Dillon iguyen,
[dla manzana No;

al ha, 60- 0007-

livisión pingoctada es:
E preuebo. e
”

nte de da Compaíila Pica

" Guayaquil -
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154,024 *
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Cv Esta Inscripción.se señora a la(s) que consta(n) en:

   

  

  

 

  

  

. Libros o, .— Noatmsceloelóna,, 1 Pet Imsentocióne 00, Eolo aleta: Felibfimalo, lo
Prugicitades es . o 4108 o , AssetTS 22,50%

- Propiedades. - , : noo 10,203 A - sdotaf99g l . + 454,074,
Vinpiedades : s 10 o Y 08-Dic 2010 1 Ja?

, 2/ 2Cancelación de Ulpóteca +. .
* Inserito el: - Juñes; 25 de neto de 1016 Toma: * 6 Follos:
Númerode Inscripción: 1,120 Número de Repertorio: 1,157

Oficina donde se guneda els«sigla:e Notaria rigésiiia Nóveña z

: Nombre del Cantón! 20005 : Guádaauil

Bscritur/ProvidenciaResolución” 30-Die.-15  '
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a.- Observiciones:

- : 10940399 (Ningana) Peresta
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- C.- Esta Inscripción;2. refierea pts) que bomslato), en e 4A E. ; : : :
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Conla K de Kalidad
ACTIVOS

ACTIVOS CONMIENTES
Pesporible
Inversiones Temporales

Visprtble y Sos Valeres Negnclatles

. Cllentes
Crésito Tribisario

. Fastes Relacionadas
Otros lendores
Provisiones

Cuentas pur Cobrar Fetal
Materlas Primas - Matertales
Empaques « Insumos

" tosumos ate No Fabricación
Productos Termtnalos

. Prodncins (1 Fracasa Hodegas
fraductas eh Eraceso Pisn Phima
Repuestos/Merraemientas
Productos lesquetadas (even)
Compras en Pránsito

o Pravistanas
Existencias

Seguras pagadospur aotlcurados
Diteridas 4 or tentes

Gastns pagados pus Adelantada
TOTAL ACTIVOS CORRIENTES

ACTIVOS NO COMRIENTES
Torrens
Fálíiclos e lustalaciones
Mexuluustos y Espipas A .

Moldes ...
Vebiicutos
Muelles, Enceros y Bay dle Computación
Ennsimclones en Pracesa o. .

Actien Fijo en Tránsito

Proprrdades de luversión
PROPIEDADES, PI ANTAS Y FQUIPOS

  

   

   

    

  

   
LATAMO6AL

   

 

1050797
1,779,100

1160633 -
1,050,767 16
2000911 60 .
BRGIRAG o

(06),97.62] o
eo. 12061125.61

2,704,231 44
12.130
SADAGAS
5,697,232 11
10439810
41.600 50
129,002 64 7
20
701,504.16.

(669,115 57)

87,870 64
.567,803 72

31,639,376.10

IAZTA01 O
12,704,586 06
11,520,069,10
5.300,751,37
127,765 45
10,113 48
99,917.15

1,926,782 24
441560060

40,802,5h4 66

  
 

Unpóslins mo Sistanióa 20,781 50
Gorgas Biforidos MATA

Inversiones 1000 o :

pruasACTIVOS 45,300.97

"TOTAL DE ACTIVOS NO CORRILNT . AMAT 945.61

TOTAL ACTIVOS . % 12,107,32201
PASIVOS

VASIVOS CORRIENTES .

Olitigariones Flaanciers . 64205,dS
Fruverdores . 750,140 YE
Intereses par Ohliguclonos Fimancitfas” 13102521

Anticipas de Clientes o 100,501,17

Pasivos acimraladas 1,089,908 92

- Entidades Gubernamentales 1,137,14399
Vivos Acreedores 2,419,512 06

TOTAL "ASIVOS CORREN CES Ki 21,76M,307.32

PASIVOS NO CORRIENTES : -

á Uniigaciones Flnapclerus Sr” 5,651,204 67

Jubilación Patronal y Drsabucio o 7:054,507 19
Impuesto Difecido Pasta ? LODNZI GA > .

TOTAL PASIVOS NO SOHRIENTES : 14,507.62450 ,

TOTALPASIVOS 30,27%,92D.0Z

PATRIMONIO Ml

CAPITALRESERVAS Y RESULTADOS ACUMULADOS

Capital Socia? BALON
Aumento de Capital en Vramte ñ00,000 00
Reserva Legal 3,552,636,22
Reserva Faculentiva 12,539,210 71
Reserva de Capitol 4,579,508 44
Resultado NIE 36700 01
Orros ¡tesultarios futegrales, nía [876,774 95):
Resultado intenra) de) Pertudo 197,607 A4 -

TOTAL PATRIMONIO 34,211,393.17

TOTAL PASIVOS Y MATRIMONIO 72,487,122 04

= A

a
Presidente s

y 10 0DAiMac wwwpika.com.ec

latriz Comnorclalización y Oliohras Administrativas
yacá $205 y 9 de Octubre
ls (693-4) 2592001
x. (593-4) 2223251 EO.Box" 09-0100919
«yacul - Ecuador

Talfo,: (593-4) 5005060 - 3731600

Fax (593-4) 5005050 - 3731500 opción 5

Guayaquil - Ecuador

lanta 1 Inyección y Bodega de Producto Terminado
+ Camilo Ponce Enriquez, 39 N-O, vía a Davie Km 3 5
If (593-4) 2111333
byatuit - Envador

Planta 2 Calzado f Juguetos

Telts.: (593-4) 5005050 - 3791600
Guayaquil - Ecuador 
Av, Carilo Ponca Endquez, 38 N-O, vía a Davle Km B 5

Av, Camilo Ponce Enriquez, 39 N-O,vía a Daule Km 8 5

 

ComercializaciónMegional Quito
Av, 10 de Agoslo 10265 y Nicolás J, Artela

(693-2) 241809576 - 2812722 - 2812700

 

Quito - Ecuador

Planta 3 Zapatillas
Av. Gámilo Ponce Enriquez, 39 M-O,vía a Daule Krn 10 5
Tell.:(693-4) 2100439
Guayadu- Ecuador
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Con laK dae Kalidad

  

  

 

  

    
 

   

  
     
  

 

 

  

ACTIVOS CIRCULANTE

Disponible 1,698,906.41
Inversiones Temporales e 60,50197

Disponible y Otros Valores Negociables
Dientes 13,131,506 93
Crédito Tributario 185076716
Partes Relacionados 2.000,914.69
Otros Deustores 55161536
Provisiones (561,578.62)

Cuentos por Cobrar Total -
Materlas Primas » Materiales - + 2TOLZILGA +
Empaques e Insuraas “e 712,13031
Insemos de No Fabricacion . 44,016 49
Prodoctas Tertalrador 5,697,232.13

7 Productos en Proceso lludrgas 1,943,931 80
Pendurtos es Proceso Piso Planta - 241.680 59

: Repuestos/Herrarmientas . 129,892.41
frodostos Imporvados [fleventa)  2OAIZO7
Compras en Tránsito” . 701,504.16
Frovisinnes . 669,135 57) .

Existencias - a 12,142,966 05
Seguros pagrilospor anticipados * . . 97,870.52
Difertdos Corrientes 567,003.72

Gustos pagadospor Adelantado AN . . 655,674.34

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE a . . 21,639,376.18
ACTIVO LARGO PLAZO z

Terrenos . Po 3,127,401 76
Edificios e Instalaciones na 12,782,585.06
Moquinmtasy Equipos O 11,520.069.30
Moldes : .o. 5,900,751.32

¿ Yehicolos o 122.765 45
+" Muebles, Enseres y Lg de Computación —* 11031130

Tonstruciones en Proceso o 989,917 15
. Activo Fllo en Tránsito + 1.926,70224
ACTIVO FIJO - * el 36,640,504,66

Deniásitos en Garantía po : TO7BLSO
Cargos Diferidos o . 15,579.47
Tnverslones da 3300.00

OTROS ACTIVOS ¿ 45,360.97
TOTAL DE ACTIVO LARGO PLAZO 26,733,945 62
TOTALACTIVO 6N279,127.01

PASIVOS

PASIVO CIRCULANTE
«+ Obligaciones Financieros 9,637.205.23

Proveedores 7,058,4092
. Intereses por Obligaciones Financieras 131,025.23

Anticipos de Clentes 100,583.37
Pasivos Acemulados 1,089,905 92

Emidades Gubernamentales 1337,11399
Dirus Acreedores 413,532.86

TOTAL PASIVO CIRCULANTE 23,760,307.32

PASIVO A LARGO PLAZO
Obligaciones Financieros 5,651,204 67
Jubilación Patronal y Desahucto 7,054587,19
Imprsto Diferido Pasivo 1001,829.54

TOTAL PASIVO A LARGO PLAZO 1ASO7AZAGO
TOTAL PASIVO 39,275,920 82

PATRIMONIO

CAPITAL,RESERVAS Y RESULTADOS ACUMULADOS
Ñ Capita) Soetal 9A10.000.00

Aumento de Copital en Tramite 100,000 00
Reserva Legal 3,552,034,22
Reserva FecultaUva 13,639.25071 e

o Menersa de Capital AGSSORA E
Resitada ANP 3,663,801.93 a

= Dtros Resultados Integrales, meto (576.77495) a
Resollado Integral del Ferindo 143,607.04 3

TOTAL PATRIMONIO 30,097.393.19 gzZ

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 60,373,322.01 > E

= $

e Freslilente vivow.plescom.ec
e OA m59.EJ04x4.

Metal Corterctalizacióny Díleinas Administrativas Comercialización Regional Quite
Boyacá 1205 y 9 de Octub; Ay, Carlo Porice Enriquez, 39 N-O,vía a Daule Km8 5 Av, 10 de Agosto 10265 y Nicolás J, Artela
Tells.: (593-4) 2592004 Telfs: (593.4) 6005050 - 3731800 Telís.: (593-2) 2418095/6 - 2812222 - 2812700
Fax: (593-4) 2323251 P.O,Box: 08-0100919 Fax: (593-4) 5005050 - 3731600 opclón 6 Fax: (593-2) 2010842
Guayaquil Ecuador Guayaquil - Ecuador Quito - Ecuador

 



 

 

INMOBILIARIA INMOVERSIAS.A.
BALANCE GENERAL

AL 27 DE JUNIO DEL 2016
EXPRESADO EN US$

   

  

Activos

ACTIVO LARGO PLAZO
. Edificios e Instalaciones

ACTIVO FIJO 4,114,000.00
TOTAL DE ACTIVO LARGO PLAZO 4,114,000.00
TOTAL ACTIVO 4,114,000.00

PASIVOS

- PATRIMONIO

7 CAPITAL,RESERVASY RESULTADOS ACUMULADOS
Capital Social . 4,114,000.00

+ TOTAL PATRIMONIO 4,114,000.00
z TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 4,114,000.00

  

Luis Laza Mores

 

.
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y
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL
-DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PICA-PLÁSTICOS
INDUSTRIALESC.A, CELEBRADA EL DÍA 20 DE JUNIO PEL

- 2016.- |  

   
      

  
   

/En la ciudadde Guayaquil, República del Ecuador, alos veinté días delgf
del dos mil dieciséis, siendo las nueve horas, en el local social de la ccospa á

en el cuarlo piso del edificio siluado con,frente a la calle Boyacá No.
con la Avenida Nueve de Octubre, ge “reúne la Junta Goneral /

 

Extraordii a ia y5

Juan José Antón Bucaram, “oropietaria"de Cinco Millones Quinientos etayn Mil
Seiscientas Veinte y Cinco (5.571.025) acciones; el FIDEICOMISO%BO'
debidamente representado por su Apoderada señora Maria Elena Antón” Bucal

Hanze, propietario de Novecientas' Cuarenta y Seis Mil Ciento Veinte y/iCinco
(946,125) acciones; el FIDEICOMISO:ESPARTACO,debidamente representaf

su Apoderada señora Violeta Janet ¡Antón de Hanze, propietario de - Noveci ntas
Cuarenta y Seis Mil Ciento Veinte y ¡Cinco (946.125) acciones; y, TRIDELTA $A.,
debidamente representada por su Presidente Ing. Edmundo Kronfte Antón, propie aria

de Novecientas Cuarenta y Seis Mil Ciento Veinte y Cinco (946.125) ) acciones.
Todas las acciones son ordinarias y. nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos
de América, cada una.- 1

En razón de que se encuentra representado el total del capital suscrito y pagado de la

compañía, la presente Junta se consitlera Universal al tenor de lo establecido en el
artículo 238 de la Ley de Compañías... "

Preside la sesión su titular ingeniera Juan José Antón Bucaram, y aciúa como
Secretario de la Junta el Gerente Genéral ingeniero Jorge Cordero Campos, quien ha
formuladola lista de asistentes y constatado el quórum reglamentario.

Toda vez que se ha aprobado por unanimidad lá celebración de lá presente Junta, se
procede a conocerel objelo de la misma que es:

PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre ja escisiónde la compañia.

Tomala palabra el ingeniero Juan José Antón Bucaram y pone.a consideración de la
sala el objeto “de la reunión, esto.es conocer y tesdlver. sóbte la escisión de 14
compañia; el Ing. Antón mociona alos accionistas_gue es «conveniente para los
intereses de la comipañla PICA-PLÁSTICOS INDUSTRIALES C.A.. éscindirlay crear

¿Una nueva compañía Guya denominación” 6s INMOBILIARIA INMOVERSIA SA, a

quien se le transferirá el dominio del inmueble conocido como Plaza 9, consistente en
un solar y edificación No, 10'(2) de la manzana 7 la altuta del. kilómetro 8.5 de la Vía
a Daule, Parroquia Tarqui, Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, con un área lotal
de 11.166,19 metros cuadrados, identificado con el código cátastral número 60 - 0007
—- 010 -2 0-0 de la M.. Municipalidad dé Guayaquil; la Junta luego Ue deliberar
sobre el particular por unanimidad de votos acuerda tomarlas siguientes resoluciones:

A) Escindir lá compañla PICA-PLÁSTICOS INDUSTRIALES C.A. mediante la creación
de una nueva compañlá ¡que se denominará INMOBILIARIA INMOVERSIA S.A.; B)
Que a la compañiaINMOBICIARIA INMOVERSIA S.A. 38 le asigne un capital de
Cuatro Millones Ciento Cátorce Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América
(US$4 114,000.00) medi nte la emisión de cuatro millones ciento catorce mil acciones
de_un valor de Un Dólar 00/100 de los Estados Unidos de América cada una, que se   

1



 

Je
y

A
tomarán de la cuenta palrimonial Reserva de Capilal de la _compañta PICA- -

PLASTICOS INDUSTRIALE ; E) Aprobar los balances de la compáñía escindida:
uno que.t8lleje susituación anterior a la escisión, y otro que exprese tal situación

después de dicho acto,y el balance inicial de la compañía resultante de la escisión; D)
Que los acibales accionistas de la compañía  PICA-P ÁSTICOS INDUSTRIALES

C.A., pasa) 4 ser accionistas de la nueva compañia, recbiendo acciones liberadas

 ásta en proporción a la participación acciongara” que Cada uno de ellos
e en PICA-PLÁSTICOS INDUSTRIALES CA., de acuerdo al

AE -

 

   

 

  

 

    

  

 

  

  

fa ILRONTO S.A.,de nacionalidad ecuatoriana, representada por su

(Jeiilero JUAN JOSÉ ANTÓN BUCARAM, propietaria de cinco millones
" seisciantas ¡veinticinco(5.571.625)acciones de un valor de

lados Unidos de América, cada una, recibe dos millones
I quinientas yeinticinco (2.725. 525) nuevas acciones de Un

nidos de América cada una, equivalente a la suma de dos
millones seleciénlos 'veinticinco mil quinientos veinticinco *00/100 Dólares de los
Estados Unidos de América (US$2:725,525.00), valor ¡calculado «en base a la

proporción que como accionista le corresponde en la nueva compañía resultado de la
escisión de la compañla PICA - PLÁS”LICOS INDUSTRIALES CA.

 

 

Vos. El FIDEICOMISO BOYACA, dq necionalidad ocusieiañ, representado por su

Apoderada señora MARÍA ELENA ANTÓN BUCARAM DE HANZE, piopielario de
novecientas cuarenta y 'seis mil cientoveinticinco (946.1233) acciones de un valor de
Un Dólar de los Estados. Unidos de América cada una, recibe cuatrocientas sesenta y

pl- dos mil ochocientas veinticinco (462.825) nuevas acciones de un valor de Un Dólar de

Y los Estados Unidos de América cada; una, equivalente ala suma. de cuatrocientos
sesenta y dos mil ochocientos veinticinco 00/100 Dólares de los Estados Unidos de

América (US$462,025.00), valor calculado en base a la proporción que como
accionista le. corresponde en la nueva, compañla resultado * de la escisión de la
compañía PICA — PLÁSTICOS INDUSTRIALES C.A.; !

| .
TRES.- El FIDEICOMISO ESPARTACO, de nacionalidad ecuatoriana, representado
por su Apoderada señora VIOLETA JANET ANTÓN [BUCARAM - DE HANZE,
propielario de novecientas cuarenta y soja mil ciento veinticihco (946.126) acciones de

un valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América cadá una, recibe cualrocientas
sesenta y dos mil ochocientas_veinticiuco (462.825) nu¡évas acciones de un valor de
Un Dólar de- los Eslados Unidos de América cada una, equivalente a la suma de

¿ae Cualrocientos: Sesenta y des Mil Ochocientos Veintiatncó 00/1100 Dólares de los
y Estados Unidos de América (US$462,825.00), valor calculado en basea la proporción

que como accionisla le corresponde an la Hd compañía resultado de.la escisión de

la compañía PIGA — PLÁSTICOS nusTRIALES C.A,; y,

YGUATRO.- La compañía TRIDELTA $3.LA de nacionalidad ¿cualoriana,. representada
por su Presidente. ingeniero EDMUNDO KRONFLE "ANTÓN, propietaria de

bh novecientas cuarenta y, seis, mil ciento veinticinco (946.125) acciones de un valor de
y Un Dolar de los Estados: Unidos de América cada una, recibe cuatrocientas sesenta y

19 dos mil ochocientas veinticinco (462.825) nuevas acciones de un valor de UnDólar de

do los Estados Unidos de América cada una, equivalente á lá suma de cuatrocientos
sesenta y dosmil ochocióntos veinticinco 00/100 Dólares de los Eslados Unidos de

América (US$4B2, 825.00), Valor calculado en base a le proporción que como
* accionista le correspónde én.la nueva! compañía 1resultado de la escisión de la
compañía PICA — PLÁSTICOS INDUSTRIALES CA.

|

|
: | , eS .

Lo: o 2



 

ACTA DE JUNTAGENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVE
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PICA-PLAS
INDUSTRIALES C.A., CELEBRADA EL DÍA 20 DE JUNIO
2016.- .

 

  
E) Respectode la división de lá compañía PICA-PLÁSTICOS INDUSTRIALES CA-4f
le transfiera a la nueva compañía esto es, a INMOBILIARIA INMOVERSIA S.A.)

inmueble de propiedad de la compañía PICA-PLÁSTICOS INDUSTRIALES C.A., pú
su valor en fíbros, esto es, la suma de cuatro millones ciento catorce mil 00/106

Dólares de los Estados Unidos de América" (US$4,114.000.c0), inmueble que sE

detalla a continuación:

Solar y edificación No. 10 (2) de la manzana7 la altura del kilómetro 8.5 de la Vía a
Daule, Parroquia Tarqui, Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, con un área total de

11.166,19 metros cuadrados, identificado con el código catastral número 60 -- 0007 —

010 - 2 — 0 - 0 dela M.I. Municipalidad de Guayaquil, con los siguientes linderos y
mesuras: POR EL NORTE: Calle Pública y solar 10 (1) con 154,65 metros. POR EL
SUR: Sofares 5 — 10 (1) con 142,13 metrós, POR EL ESTE: Avenida 39 NO y C.

Martha Bucaram con 101 metros. POR EL OESTE:Solar 10 (4) con 54,71 metros.

F) Aprobar el nuevo estatuto social de la compañía INMOBILIARIA INMOVERSIA S.A.,
el mismo que es del tenor siguiente:

“ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA INMOVERSTA S.A.”

Artículo Primero: DENOMINACIÓN: Con el nombre de INMOBILIARIA
INMOVERSIA S.A., se crea una sociedad anónima de nacionalidad ecuatoriana con

domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, pudiendo abrir sucursales o
establecimientos en cualquier lugar de la república o del extranjero.

Artículo Segundo: OBJETO.- El objeto social de la compañia será dedicarse a la
promoción, compra, venta, permuta, arrendamiento y administración de bienes

inmuebles, Además la compañía para cinplir con su objeto social, puede ejecutar
cualquiertipo de acto y celebrar cualquier clase de contrato permitidoporla Ley.

Artículo Tercero: PLAZO.- El plazo porel cual se crea esta sociedad es de cien años,

que se contarán a partir de lafecha de inscripción de la escritura de su creación en el

Registro Mercantil del cantón Guayaquil.

Artículo Cuarto: CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El capital Autorizado de

la compañía es de ocho millones doscientos mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos
de América (US$8,200.000.00); y, el Capital Suscrito de la compañía es de cuatro

millones ciento catorce mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de Ámérica
(US$4,114,000.00) dividido en cuatro millones ciento catorce mil acciones

nominativas y ordinarias de US$1.00 cada una, numeradas del cero cero uno al cuatro

millones ciento catorce mil, por cada acción totalmente pagada emitirá igualmente un
título numerado, pudiendo un mismo título, contener varias acciones. Los títulos

numerados estarán firmados por el Presidente y Gerente de la compañia. Cada

acción dará derecho a voto en la Junta General de Accionistas en proporción a su
valor pagado. Toda acción liberada tendrá derecho a un voto, La transferencia de
dominio de las acciones se hará enlaforma establecida por la Ley. La Junta General
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—

drá aumentar o disminuir el
Y boe de la compañía. Los accionistas tendrán derecho preferente para la
s9jpción,"de las acciones en proporción a las que |se posean al momento de

Artículodoo.DESTRUCCION O EXTRAVIO DE ACCIONES.- Si una acción o

certificado provisional se extraviare, deteriorare 0 destruyere, la compañía podrá
anular el título previa la publicación efectuada por la compañía, por tres días
consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal
de la misma. Una vez transcurrido treinta días a partir de la.fecha de la última
ublicación. se procederá a la anulación del título, debiendo conferirse uno nuevo al *

|accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inlerentes al título o certificado
anulado.

Artículo Sexto: DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta Generil de Accionistas es el
órgano supremo de la compañía y sus resoluciones tomadas de conformidad con los

Estatutos y la Ley, son obligatorias para todos y cada uo «de los socios, hayan o no

concurrido a la sesión, salvo el derecho de oposición en los. términos de Ley. Todoslos
accionistas tienen derecho para asistir con voz yvoto a las sesiones de Junta General,

salvo las limitaciones establecidas en la Ley de compañías. Las resoluciones de la

Junta General, con las excepciones previstas en la Ley,an tomadas por mayoria de

votos del capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las

abstenciones se sumarán a la mayoría.

Artículo Séptimo: DE LA CONVOCATORIA A LA| JUNTA GENERAL.- Las

convocatorias a Junta General, sean éstas ordinarias o extraordinariaslas efectuará el
Gerente, mediante publicación en uno de los diarios de mayor circulación del domicilio

de la compañia, y mediante carta circular a todos3:cada uno de los accionistas,
'siempre con anticipación de per lo menos ocho días a lafechafijada para la sesión; en
las convocatorias debe expresarse el objeto, lugar, dic;y hora de la reunión. Sin

embargo no será necesario la publicación por la prensa o la carta circular y se

entenderá que la Junta General está convocada y válidam ente constituida, en cualquier
tiempo y en cualquier lugar, cuando éstuvieren presentespor sí o por representación,

los accionistas que representan la totalidad del capital suscrito pagado y los asistentes
aceptan por unanimidad la celebración de la misma, y suscriban al acta bajo sanción

de nulidad.

Artículo Octavo: DE LA REPRESENTACION.- Todo accionista puede hacerse
representar en las sesiones dé Junta General por otra acc,

limitaciones legales, mediante carta dirigida al Presidente

onista o por terceros con las

de lata General. Cuando

sean varios los propietarios de una misma acciónéstos deberán representarse con un

apoderado común para el ejercicio general de los derech IS QuE le competen y sino se

pusieron de acuerdo en el nombramiento será hecho por la aworidad competente, a

petición de cualquiera de ellos.  Articulo Noveno: QUORUM Y DESARROLLO DE LAS -SESIONES.- La Junta
General Ordinaria de Accionistas sesionará obligatorian mte por lo menosdentro del
primer trimestre de cada año y extraordinariamente

acuerdo -a las disposiciones legales correspondientes.
ando fuere convocada de

a Junta General no podrá

considerarse legalmente constituida, para liberar en primera convocatoria si los

4
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIAY UNIVERSAL
-DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PICA-PLÁSTICOS
INDUSTRIALES C.A., CELEBRADA EL DÍA 20 DE JUNIO DEI
2016.-

Presidente de la compañía y actuará como secretario el Gerente de la misma, A fálta

de Presidente presidirá las sesiones el accionista designado por la Junta entre los
asistentes a la misma. Ántes de declararse instalada la sesión el Secretario dará

cumplimiento a lo dispuesto en la Ley ¡de Compañías. Las actas podrán ser aprobadas

en la misma sesión y serán llevadas a máquina en hojas debidamente foliadas,
debiendo firmarlas el Presidente y él Secretario. De cuda sesión se formará un
expediente que contendrá los documentos que justifiquen que la convocatoria fue hecha

de acuerdo a la Ley y a los Estatutos, y os demás doctanentos exigidos por. la Ley.

Artículo Décimo: ATRIBUCIONES 6 2 DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.- Son
atribuciones y deberes de la Junta Geheral de Accionistas: a.- Nombrar y removeral
Presidente, al Gerente y a los Comisarios de la compañia yAijarles sus remuneraciones
y atribuciones; b.- Conocer y aprobar los informes de log Comisarios y

Administradores; así como las Cuentas y el Balance de la compañía; c.- Resolver
acerca de la distribución de utilidades y sobre el Fondo de Reserva; l.- Acordar el

aumento o disminución del capital social y resolver acerca de la amortización de las
acciones; e.- Decidir el establecimiento de sucursales o agencias dentro y fuera del

país, enumerando los deberes y atribuciones de los mismos; f.- Acordar la disolución

de la compañía antes del plazo de la misma; g.- Modificar 'o reformar el Estatuto
Social; h.- Resolver sobre la emisión de obligaciones; i.- Decidir sobre la fusión,

transformación y liquidación de la compañia; j.- Autorizar u los representantes legales

la compra, venta, cesión, permuta o encjenación tanto de inmuebles como de acciones
o participaciones de compañias; y,  Kk- Resolver sobre cualquier otro asunto

relacionado con los negocios de la sociedad cuyafacultad para resolverlo no estuviere
atribuida en este Estatuto a algún otro funcionario, :

Artículo Décimo Primero: DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE. La compañía
tendrá un Presidente y un. Gerente elegidos por la Junta General, quienes durarán tres
años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente en $us cargo, sin que
sea necesario para ejercer esta función, ser accionista de la compañía, y continuarán

en sus cargos hasta que sean legalmente reemplazados por quienes designe la Junta
General,

Artículo Décimo Segundo: ATRIBUCIONES DEL. PRESIDENTE: El Presidente
tendrá lassiguientes alribuciones: a. Representarlegal, judicial y extrajudicialmente a
la compañía, enforma ingividual; d.- Presidir y dirigir las sesiones de la Junta General

de Accionistas y suscribir las actas de dichas reunioney; c.- Cuidar de que sean

 

cumplidas las decisiones de la Junta General de Accionistas y vigilar la buena marcha
.
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dela compañía; y, (.- Ejercer las demás atribuciónes que le confiera este Estatuto y la
Ley, o, o.

   

 

   
   

  

  

  

    

Artículo Décimo Tercero: ATRIBUCIONES DEL GERENTE- El Gerente tendrá las
siguientes al iDuciones: a.- Representar legel, judicial y extrapudicialmente a la

compañía,a a individual; b,- Administrar los nágocios de la compañia; C-
Nombrar ulibremente a lok empleados de lg compañía; d.- Somejer a

ca, eJunta General de decionistas, para $u aprobación: cl reglamento

inte eespecto al horario, forma y «livisión del trabajo, y el
pres stodé sígldosA arios de los trobajadores de lo compañia; e.- Firmar todas

! 2] q administración de la sociedad £- Formular anualmente el

de la Al Pila para su aprobación por la Junta General de Accronistas;
EdMaltkiéle um informerelativo a la marcha de la compañia y el resultado

de sus funoionicremato con dos balalices, estados de cuentas y prayectos para la

distribución de utilidades, formación de reserva, eventualidades y dividendos, y

presentárselos, para su aprobación -por la Junta General: h.- Velar por la buena
marcha de la sociedad; e, d- lejercer has dentás atribuciones que le señala la Leyyel

presente Estatuto. | | :

|
1

Artículo Décimo Cuarto: DEL COBUSARIO.- La ,le General de Accionistas

  

elegirá para im periodo de un año un Comisario pata que examine la margha
económica de la compañía e informe acerca de ella a da Junta Genertd. Al mismo
tiempo la Junta General puede pedir al Comisario cual información relacionada
con la marcha de la compañia en el wolnento que lo estimare más conveniente,

Articuló Décimo Quinto: DEREGCHÓ DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas
recibirán de la Aduinistración, y tendrán derecho a que se les confiera copia del

Balance General y el Estado de Cueiltas de Pérdidas vojanancias y sus anexos, Ía

Memoria del Administrador y el Informe del Comisario, que estarán a disposición de
los accionistas en las oficinas de la compañía, para su cimocinieno y estudio por lo

menos quince días antes de la fecha de la reunión de la Junta General que deba
conocerla; axí como podrán solicitar lalista de los accionistas e informes acerca de dos

uxtuntos a tratarse en dicha Junta,

Artículo Décimo Sexto: DE LAS UTILIDADES.- De jas utilidades lquidas que
resuliaren de cada ejercicio, sé toniará um pórcentaje no menor de un diez por ciento,

destinado a formar el Fondo de Reserva Legal, hasta que éste alcance porlo menos, el

cincuenta por ciento del capital social. ,

Articulo Décinio” Séptimo: DISOLUCION “Y LIQUIDACION.- Lá compañía se
disolverá por la expiración del plazo pára lá cualfue consiituida, por resolución de los

accionistas, o par cualquiera delas otrús cansas determinadasen la Ley de compañías.
Licaso de liquiecición, el Liquidador, será designado pór mayoría de votos en la Junta

General de Accionistas cobvocada para el efecto.

? ' els : re PRA L ” : :Artículo Décimo Octavo: IDISPOSICIÓNES CL:MERALES.- Cuélquier asunto que no
estuviere contemplado én estosestatulosy púbt cuya decisióno hayó establecido enla

Ley manera de soluojonar O, será Fesitello por la Junta Gnteraa de Accionistas,
|
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL.
-DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PICA-PLÁSTICOS
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La Junta por. unanimidad de votos' acordó autorizar al Presidente y arc
de la compañía, para que indistinta e*individualmente, ntervengan en cuesA ad

aprobadas en esta Junta Extraordinaria de Accionistas. dl.2

 

No habiendo otro asunto de quétratar; se concedió un receso para laEón
presente Acta, la misma que una vez leida fue aprobada por unanimidad enytot z
partes, para constancia de todo lo cual se firma en unidad de acto.a las onu. ES
diez minutos, en que se dio por terminada la presenle sesión. AN

) Ing. Juan José Antón Buearam, Presidente de la Junta; Y) Ing. Jorge Cordero

Campos, Gerente General-Secretarió de la Junta; f) p. FIDEICOMISO BOYACA,
Accionista —- Sra. María Elena Antón Bucaram de Hanze, Apoderada; f p.

FIDEICOMISO ESPARTACO, Accionista -Sra. Violeta Janet Antón Bucaram de

Hanze — Apoderada; f) p. ILPONTÓ S.A., Accionista - Ing. .Juan José Antón
Bucaran, Presidente; f) p. TRIDEL FA S,A., Accionista- Ing. Edmundo Krontle
Antón- Presidentemomo .

Certifico que la presente copia de Acta de Junta General Extraordinaria, es igual

a su original que reposa enel Libro de Actas de la Compafífa, al cual me remitiré

en caso necesario.    

 

Lo Certifico:

bisGila
ng. Sorgoraóía anios
Secretario de la Junta
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PICA PLASTICOS INDUSTRIALES C.A. con RUC Nro.Dio 001 y
- dirección CENTRO. BOYACA. 1205..AV”9 DE OCTUBRE. FRENT JA. MU

7 JUGUETE., NO registra obligaciones patronales en Mora. o?

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si: exislieran

obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no
implica condonación o renuncia del derecho del lESS,al ejercicio de-las
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro,

/ . El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del

lESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales,
digítando el RUC de la empresa o número de cédula.

AAA
Gabriela os Tál

Directora Nacional de Recaudación y

  

   
      

Emitido el 22 de junio de 2016

Validez del certificado: 2 días

 



 

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES,

OFICINA: GUAYAQUIL

FECHA DE RESERVACIÓN: 13/05/2016 12:00 AM
NÚMERO DE RESERVA: 7732135

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

RESERVANTE: 0923005924 PEÑA PAZ CARLOS ALBERTO

” PRESENTE: .

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REMISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS,LE inrlgado

- APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. . >

NOMBRE PROPUESTO: INMOBILIARIA INMOVERSIA 5,4.

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 168 ACTIVIDADES INMOBILIARIAS.

OPERACION PRINCIPAL L6B10 01 GOMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES
"PROPIOS O ARRENDADOS, COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y
VIVIENDAS; EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE
EXPOSICIONES; INSTALACIONES PARA ALMACENAJE, CENTROS
COMERCIALES Y TERRENOS; INCLUYE EL ALQUILER DE CASAS Y
APARTAMENTOS AMUEBLADOS O SIN AMUÉBLAR POR PERÍODOS LARGOS,

OPERACION COMPLEMENTARIA —1L0820.02 INTERMEDIACIÓN EN LA COMPRA, VENTA Y ALQUILER DE BIENES
INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O-POR CONTRATO.

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, INTERMEDIACIÓN

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 06/08/2016 12:00 AM . “.

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERÍODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL
WEB INSTITUCIONAL.

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL; LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA, SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO OE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP1).c”

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTELA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

«PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

CR
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA

“SECRETARIO GENERAL

 

28/06/2016 4.27 PM
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ERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

  

Eb

  

riaSonia:deRégielroChal,
«Identificación y:Co

IDENTIDAD CIUDADANA.

Número único de identificación: 0907214063

 

Nombres del ciudadano: ANTON BÚ ARAM JUAN JOSE

Condiciónsde
¿e

Ñ
10: 5 DE JUNIO DE 2016
perm

   
  

  

eoisuer CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIN.-NF 38 - GUAYAS -

 

    
Ñ E Validez nocida

gd:0 roya Fuérles o lysenosEn FOSWALDO

Director General del Registro Clvil, Identificación y Cedbiación Dato:a ECT
sasen: Fltma ia 2

ddena o.INEstac olorEcuador - q
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REGISTROUNICODECONTRIBUYENTES
SOCIEDADES:  

   

 

NUMERO RUC: : 0996001243001

RAZÓN SOCIAL: PICA PLASTICOSINDUSTRIALES C.A.

- NOMBRE COMERCIAL: PICA

CLASE.CÓNTRIBUYENTE: ESPECIAL

REPRESENTANTE LEGAL: ANTON,BUCARAM JUAN JOSE

CONTADOR: "  LAZOFLORESLUIS FIDEL
O A - . hb

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 30/05/1961" FEC, CONSTITUCION: : : 30/05/1614 ! . E

¡CRIPCION: 31/40/1981. FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 25M012413 A«FEC,

  

“ECONOMICA PRINCIPAL; .: o o o

ACTIVIDADES DEFABRICACION DE'PRODÚUCTOS PLASTICOS"

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincias GUAYAS Cantón: GUAYAQUILamo

a.

 gérivon (Ar..87 Código Tábutario, Art, D:“Loy delRUCYeAñO:"Reglamoito fpa

 

 

CAPUERTE,Caló: BOYACA Núrnsro! 1205 intersección: AV. 9 DE

OCTUBRE.Ediflctor PYCCA.Piso: 1 Rolerencia ubicación:DIAGONAL AL BANCO DEL AUSTROTelefono Trabajo:
042327950-Fax: 042510354

DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES. TRIBUTARIAS:
 

 

ÑEXOACCIONISTAS; PARTÍCIPES, SOBIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
XO:RELACION DEPENDENCIA
O TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

DECLARACIÓN DEIMPUESTO A LA RENTA,SOCIEDADES
¿DECLARACIÓNDE RETENCIONES 'EN'LA FUERTE:

%DECLARACIÓN MENSUAL.DEJIVA
“"IMPUESTOA LA PROPIEDADDE venicuLos MOTÓRIZADOS

 

  

  

 

ÑHDE ESTABLECIMIENTOS FREGISTRADOS: Jal001 al 033 7 ABIERTOS: * 10

JURISDICCION; + YREGIONAL.LITORAL SÚRVGUAYAS CERRADOS: 23

   

 

  
    

    

A se »

ZeAA
DERESA

, hor la qué asuntofa.ESAindia al que de plla se
ta Aplicación do lo Layador .

Usuario: AERRÍS0508 7" "Cugandeomisión: GUAVAQUIVAV-9DE Facha yMoras
Páglna1 de 12

ueALeDELCONTRIBUYENTE —
Declaro. gua:los datos conlenidoren astiiducumento $son exacios. V.Váidago.

   



 

 

Dr. HUNDERTO MOYA FLORES
NOTARIO

  

“e

 

- QUINTA.- DECLARACIÓN: -JURAMENTADA: Yo,

"Ab: Carlos Alberto Peña Paz. Reg. No: 09-2012f

agregados'a mi registro, formando parteintegrante

de . la “presente escritura pública,- “todos” NS

(uno) con cincuenta y cuatro. metros setentá y un

centímetros;. declara además que:el inmueble que A

  

   

  

   

se aporta y transfiere a favor de la compañi:

escindida INMOBILIARIA INMOVERSIA S.A. ¿43

encuentra libre de todo gravamen y de prohibiiión

de enajenar, no obstante lo cual su represen

se obliga al saneamiento en los términos de 1

ingeniero JUAN JOSÉ ANTON BUCARAM, en mi

calidad: de. Presidente y representante legal de la

compañía PICA— PLÁSTICOS INDUSTRIALESC. A.,

declaro bajo juramento que el capital suscrito de

mi _Tepresentada * se ' encuéntra totalmente

integrado, de acuerdo a las resoluciones adoptadas

en laJunta General Extraordinaria de Accionistas

celebrada el veinte de junio del dos mil dieciséis;

“además declaro. bajo. juramento . que mi

representada no tiene contrato de obra pública

“alguna con “el: Estado. y sus instituciones, ni

adeuda al: Instituto. Ecuatoriano. deSeguridad

Social-IESS, tal como “se. demuestra con el

certificado que se adjunta a la presente escritura

«Agregue usted señor Notario las demás cláusulas

de estilo para la perfecta validez de esta escritura;   

  

 

231.- : Guayaquil.- Hasta aquí la Minúta.- Queda! E

as



documentos habilitantes,Ye $e han considerado

 

pertinentes para dar la soleran dad querequiere el

   
presente instrumento público. El otorgante se

Y Plica con el certificado obtenido del Sistema

M de Identificación Ciudadana que ha

o, en acatamiento a la resolución número

ctenta y ocho guion dos mil dieciséis (078-

la presente escritura de principio a fin y en
alta voz, por mi el Notario al in terviniente, éste la

aprueba en todas y cada una de sus partes, se
afirmó, ratificó, y firma en unidad dle actg y
conmigo, el Notario, de todo lo cual DOY FE.-

 

0) " A preciE .( Pa
25, ING. JUÁN JOSÉ ANTÓN BUCARAM

Ceg U. No. 0902214063

Cert. Vot. 002-0135

PICA - PLÁSTICOS INDUSTÍ

RUC.:099000124.3001

     EL NOT xy

2. HUMBERTO. o]   
16

  



 

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

SE OTORGO ANTE" MI. Y” CONSTA DEBIDAMENTE
REGISTRADA.EN EL ARCHIVO A MI CARGO,- EN FE“:
¿DE ELLÓ CONFIÉRO. ESTE "CUARTO. f  

  

 

TESTIMONIO EN VEINTICUATRO FÓJAS“UTIL
QUE SELLO, RUBRICO Y Nipe )E :

1
- GUAYAQUIL, 10 DE| AG  

 

  

  

DR. HUA

 

    ENO

    



 

   — FBNISEJO DELA
Le JUDICATURA

«Factura: 001-0

Dt, HUMBERTO HOYA FLORES *

05-000016726

ROA
     

  

.  

 

2016
'

y HUMBERTO ALEJANDRO MOYA, FLORES

NOTARIATRiGÉSIMAOOTAVA DELCÁNTON GUAYAQUIL
IS o. : CN .

0901038P03045

 

 

 

 

 

  

 

 

  
 

 

 

 

 

[Escritura N*: [20160901036P03045

—7 AAA ACTO O CONTRATO:..
o, Lo OA ESCISIÓN DE SOCIEDADES ,

FECHA DEOTONGAMIENTO: —]28 DÉ JUNIO DEL 2010, (17:04) —. AN o —  
 

 

 

 

 

            
        

 

'ersona
 

    
 

 

POR-

 

z . Ex da o E -réprescnta

duríaica

|

PICA PLÁSTICOS-. - REPRESENTADO

+

[210 COMPARECIEN| JUAN JOSE ANTON
INDUSTRIALES CA. .* e 1 TE +.  *[BUCARAM
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DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

 

 OBJETO/OBSERVACIONES:

 

 

 

 
  CUANTIA DEL ACTO.O
CONTRATO; o        

 

NOTARIO(A) HÚMBERA

ÉSIMAOCTAVA DEL €
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SINO z :
RAZÓN'MARGINAL N? 20160901038002248

>
Dr. HUMBERTO NOYAFLORES 7 MATRIZ
NO 7 La — E

FECHA: 22 DE DICIEMBRE DEL 2016, (16,49)
* [TIPODERAZÓN: MARGINACION

ACTO O CONTRATO; ESCISION
- FECHA DE OTORGAMIENTO: [28-06-2016
= [NUMERO DE PROTOCOLO: P03045

..

IGEST >
Ss

ed

JUDICATURApa

actura: 001-007-000003366 20160901038002248
Sacro

e

  

    

. NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MÓYA FLORES

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL

 

 

 

 

 

 

 

 

    
OTORGANTES   
      

 

NOMBI

PICA
INDUSTRIALES CA,

       

 

 

       SOCIAL  TIPO INTERVINIENTE ..| No, IDENTIFIC
  

  

  

  

   

   

    

REPRESENTADO POR 0990001243001

        

 

  

      

 

             

   
  

 

SOCIAL

     

 

     

 

Epa os Le dr DADAAAN    

-./No. IDENTI.   NOMBRE: DOCUMENTObi

TESTIMONIO

  

  

    

 

   

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NÚMERODE PROTOCOLO:
  

 

22-12-2016

    
NOT, ) HUMBERTO 'A FLORES

   

   NOTARÍA TRIGÉSIMA, V 'ÓN GUAYAQUIL

  



 

 
REPUBLICA DELECUADOR

  
eNOTARIATRIGESIMA OCTAVADELCANTON GUAYAQUIL

DR. HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

ANOTACIONMARGINAL

 

RAZON: 2016-09-01-038-002248

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO
QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO SCVS-INC-
DNASD-SAS-16-0006390 AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES,
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS DE LA
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS, DE
FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL 2,016, POR LO QUE HA QUEDADO
ANOTADO AL MARGEN LA ESCRITURA PUBLICA DE ESCISION DE
LA COMPAÑÍA PICA - PLASTICOS INDUSTRIALES C.A. Y
CREACIÓN DE LA COMPAÑÍA INMOBILIAKÍA INMOVERSIA S.A.,
LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN Ef
JUNIO DEL 2.016.

    

  
GUAYAQUIL,  

$

"
O
e



 

Factura: 002-001-000009246

FECHA:

TIPO DE :

ACTO OU CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NÚMERO DE PROTOCOLO:

NOTARIO(A) FRANKLIN RIGOBERTO ALARCON SANCHEZ

Ml AA
20160901002000709

INOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL

RAZÓN MARGINAL N* 20160901002000709

MA

27 DE DICIEMBREDEL2016,(9:36)

ART. SEGUNDO

CONSTITUCION

23-05-1961

TRIZ

 

 

 

 

 

   
 

 

 

OTORGANTES
OTORGADO POR 7 o

NOMERESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN
PICA PLÁSTICOSINDUSTRIALES CA. POR SUS PROPIOS DERECHOS Ruc 0990001243001

, AFAVOR DE . A . 7
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD — =[No. IDENTIFICACIÓN
 

e,

 

o-

y
 

 

 

   

TESTIMONIO
ACTO O CONTRATO: ÓN Í
FECHA DE OTORGAMIENTO: [27-12-2016 X Vo
NÚMERO DE PROTOCOLO: E] AN
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Emo

LARESIS on
>
$

ds

!NN . q
PA
MOTARIO

SEGUNDO pr
GUAYAQUIL

   
  
   

    

 

 



 

Dr. Franklin Alarcón Sánchez
Notaria Segunda del Cantón Guayaquil

 

eoosos/
RAZÓN: EN CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONE EARÍCULÓ.
SEGUNDO DELA RESOLUCIÓN NÚMERO SCVS-INC-DNASD-SAS-16-

* 0006390, DICTADA EL VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL
DIECISEIS, POR El ABOGADO VICTOR ANCHUNDIA PLACES,
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS, SE TOMÓ NOTA DE LA

HMEES RESOLUCIÓN ANTES MENCIONADA. AL MARGEN DE LA
ADA, CORRESPONDIENTE MATRIZ DE LA CONSTITUCION Y ESTATUTOS DE
REN LA COMPAÑÍA ANONIMA INDUSTRIAL Y MERCANTIL DENOMINADA

s : "PLASTICOS INDUSTRIALES C.A.”, CELEBRADA ANTE MI, NOTARIO
SEGUNDO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, DOCTOR JORGE JARA
GRAU, EL VEITNITRES DE MAYO DE-MIONOVECIENTOS SESENTA Y
UNO.- GUAYAQUIL, VEINTI HTÉ DE DICIEMBRE DB DOS MIL
DIECISEIS.-

 

NFTAMO.

  
GLMYV



e

eodictada “él -

“nencionada, la inisma que cohtierie:

z ORDEN: 5393

INIAmm.mn

-NAUnEE

"REVISADO 10) o

   
  

       

 

         

  
  

  

en cubplimiento
DNASD-SAS-16-

1] 16; porelIntendente
ze: NESUNDIA PLACES queda "

 

Nációnal de Comp í

inscrita la”. presente»-escritu

     
5.098:13,-Se scuon

al mafgen de la(s)

 

anotaciones”del comteñido,des:
inscripción(es) respectiva(s). E.”

SoLo La E

COREAmu000AUR nvoL sun.

ESAmo
¿Pro

Guayaginl, 04 de enero de mrPT.
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E Pública Municipal Regist de la Propiedad de G aquil —mpresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil , 2,017 478

General Córdova 918 entre P.Icaza y V. M. Rendón -

Conformea la solicitud Número: 2017- 478, “detallo la siguiente razón de inscripción: Ll MN AMO!

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD "DEL CANTÓN" GUAYAQUIL, certifica que en esta
fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s):
1.- Escisión en el tomo 7 de fojas 3237 a 3238, No.1453 del Registro de .
Propiedades; el Veinticinco de Enero de Dos Mil Diecisiete, extendido (a)
en: [Notaría Trigésima Octava] de [Guayaquil] el:[(28/jun/2016]; por:
([INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE],
[PICA PLÁSTICOS INDUSTRIALES C A en calidad de ESCINDIDA/O], [INMOBILIARIA

INMOVERSIA S A en calidad de NUEVA COMPAÑÍA]); que se refiere al(los)
siguiente(s) predio(s) detallado(s) en Matrícula(s) Inmobiliaria(s): ([60-
0007-010-2-0-0 CON MATRÍCULA: 461593]).

 

 

   

A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo número de folio:

 

 

Código Catastral/RolTtentificación Predial No. Folio Real - Tipo de Folio Real

| 60-0007-010-2-0-0 461593 Matrícula Inmobiliaria ]
 

Cualquier enmendadura,alteración o modificación al texto de estecertificado lo invalida.

¡+ Guayaquil, jueves, 26 de enero de 2017

Impresoa las: 09:28:57
Trabajados por:

Digitalizador : ACHICHANDE
Calificador de Título : KDAVILA
Calificador Legal : FVELASQUEZ
Asesor : JSALINAS
Generador de Razón : MQUINTEROS +  

MQUINTEROS Reg strador gela Propiedad Delegado
 

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le vexvifá para:
a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas;y

b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo

con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción.   
 

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula LDamobiliaria arriba señalado

 ¡cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción.   

  



DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL

01 MAR 2017
RECIBIDO

HOM ina a Lazoe Firma:Iinoma



 

  

)E,Y. de
ViEREra
f AecamiRA ES | [ UNO

Factura: 001-002-000007821 20170901033C00071

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901033C00071

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s)original(es) que corresponde(n) a COPIA DE LA ESCRITURA DE ESCISIÓN DE LA COMPAÑÍA

PICA-PLÁSTICOS INDUSTRIALESC. A. Y CREACIÓN DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA INMOVERSIA S.A., DE FECHA 28

DE JUNIO DEL 2016, CON SU DEBIDA ANOTACIÓN MARGINAL E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL y que

me fue exhibido en 31 foja(s) útiles). Una vez practicada(s)la certificación(es) se devuelveel(los) documento(s) en 31 foja(s),

conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los)

documento(s)certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) quelo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 24 DE ENERO DEL2017,(17:11).

Mribao!
NOTARIO(A) JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ

 

/
NOTARÍA TRIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

bo]

Y



 

 

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA
_—   
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DÉ COMPAÑÍAS

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: INMOVERSIA S.A.

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NOMBRE COMERCIAL: [ INMOVERSIA S.A.

DOMICILIO LEGAL

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD:

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL

DOMICILIO POSTAL

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD:
GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA:

TARQUI

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA:
BOYACA 1205 AV. NUEVE DE OCTUBRE

CONJUNTO: BLOQUE: KM.:

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.:
PYCCA QUINTO PISO OFICINA 2

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO2:

2-592001

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO1: CORREO ELECTRÓNICO 2:
ajaramilloWpycca.com grupoinmobiliariopika.com.ec

CELULAR! FAX:

04420950 32  
 

REFERENCIA UBICACIÓN:

AL FRENTEDE MI JUGUETERIA
 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:
SRA, VIOLETA JANET ANTON BUCARAM DE HANZE

NÚMERODE CÉDULA DE CIUDADANÍA:
 

0902729656
 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido

presente no correspondaa la verdad,esta Institución aplique las sanciones de ley.

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO1) INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL
EC

e AGA. 0 1 MAR 2017FIRMA DEL REPRESEÑTANTE LEGAL TAd ll
Ú RECIBIDO

(A zed
HOTELA-Firma:

 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduraso tachones.  VA-01.2.1.4-F1
 



Superintendencia de Compañías

Guayaquil

Visitenos en. www.supercias.gob.ec

A
Fecha 4

03/FEB/2017 15:52:18 Usu: omontalvan

   

 

VIENA  

 

      

 

 

 

Remitente. No. Trámite: 29861
    

VIOLETA BUCARAM

Expediente:  372

RUC:
Razón social:
 

[PICA PLASTICOS INDUSTRIALES CA

 
 

SubTipo tramite:

REMITE UNA ESCRITURA DE ESCISION
INSCRITA EN EL RM, FORMULARIO ,
NMRD AMIENTIA

Asunto:
REMITE UNA ESCRITURA DE ESCISION
INSCRITA EN EL RM, FORMULARIO ,
NOMBRAMIENTO
¡Revise el estado d

 

Digítando No. de trámite, año y verificador =
por

 

 


